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MUNICIPALIDAD DE SAGRADA FAMILIA 

SECRETARIA MUNICIPAL 

CONCEJO MUNICIPAL  

 
ACTA 

432° SESIÓN ORDINARIA 
Concejo Municipal 2024 - 2028 

Martes 7 de enero de 2025 
9:00 horas 

 
 
En Sagrada Familia, 7 de enero de 2025, siendo las 9:27 horas, se reúne el HONORABLE CONCEJO 
MUNICIPAL de SAGRADA FAMILIA, en la sala de reuniones.  Término 12:55 horas. 
 
Se abre la sesión en Nombre de Dios con asistencia de: 
 
Alcalde Protocolar y Presidente del Concejo Municipal, don Ignacio Alcaino Vergara. 
 

Señor Concejal Municipal, don   Alen Quiroga Barrera. 

Señor Concejal Municipal, don   Marcelo Ahumada Farías,  

Señor Concejal Municipal, don   Felipe Espinoza Farías, 

Señor Concejal Municipal, doña Yanina Herrera Baeza,  

Señor Concejal Municipal, don   Juan San Martín Baeza, y 

  

Secretario Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal, don Patricio Salinas Cornejo. 

 

 
 
1.-      Aprobación Acta Sesión Ordinaria N°431, del día 11.12.2024. 
 
2.- Aprobación Acta Sesión Extraordinaria N°134, del día 30.12.2024. 
 
3.- Lectura Correspondencia. 
 
4.-      Cuenta del señor Alcalde. 
 
 
5.-    9:20 horas, don Osvaldo Jorquera Padilla, Alcalde. 
 
 Aprobación Dieta Mensual de 7,8 o 15,6 U.T.M., según el Artículo N°88 de la Ley 

N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, para los señores Concejales 

de la comuna de Sagrada Familia, de enero a diciembre año 2025. 
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6.- 9:30 horas, asiste doña Marjorie Gutierrez Miranda, Jefa Suplente Unidad de Rentas, 
Dirección de Administración y Finanzas. 

 
 Presentación y aprobación el Rol de Patente de Alcoholes - 2da. cuota año Tributario 

2024, cuyo vencimiento es el 31 de enero del año 2025 y comprende el período 
desde el 1 ° de enero hasta el 30 de junio del año 2025. 

 
 
7.-   9:40 horas, asiste doña Francisca Barra Núñez, profesional Unidad de Rentas, 

Dirección de Administración y Finanzas. 
 

 Presentación y aprobación de la Patente Municipal de tipo Alcoholes 
(TRANSFERENCIA), Categoría H: Minimercados de abarrotes y bebidas alcohólicas, 
del contribuyente, PATRICIO ERNESTO FUENTES GONZALEZ, RUT 16.345.142-5. 

 
 
8.- 9:50 horas, asiste profesional de SECPLAC. 
 

 Presentación y aprobación de los gastos de operación y mantención anual, estimados 

para las iniciativas denominadas FRIL 2024, “CONSTRUCCIÓN MULTICANCHA 

CUBIERTA VILLA JUVENTUD EL HUALEMU, COMUNA DE SAGRADA FAMILIA”, 

“MEJORAMIENTO ÁREA DEPORTIVA POBLACIÓN INDEPENDENCIA, COMUNA DE 

SAGRADA FAMILIA”, “CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE EQUIPAMIENTOS 

COMUNITARIOS SAN PABLO, COMUNA DE SAGRADA FAMILIA”. 

 
 

TABLA DE COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN  
ÍTEM UNIDAD MES AÑO 

CONSTRUCCIÓN MULTICANCHA CUBIERTA VILLA JUVENTUD EL HUALEMU, COMUNA DE 
SAGRADA FAMILIA 

COSTOS DE OPERACIÓN    
ELÉCTRICIDAD $30.000 12 MESES $360.000 
AGUA POTABLE $9.000 12 MESES $108.000 

COSTOS DE MANTENCIÓN    
MANTENCIÓN  $20.000 12 MESES $240.000 

TOTAL $708.000 

 
 
 

TABLA DE COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN  
ÍTEM UNIDAD MES AÑO 

MEJORAMIENTO ÁREA DEPORTIVA POBLACIÓN INDEPENDENCIA,                COMUNA DE 
SAGRADA FAMILIA 

COSTOS DE OPERACIÓN    
ELÉCTRICIDAD $30.000 12 MESES $360.000 
AGUA POTABLE $16.000 12 MESES $192.000 

COSTOS DE MANTENCIÓN    
MANTENCIÓN  $20.000 12 MESES $240.000 

TOTAL $792.000 
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TABLA DE COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN  

ÍTEM UNIDAD MES AÑO 
CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE EQUIPAMIENTOS COMUNITARIOS SAN PABLO, COMUNA 

DE SAGRADA FAMILIA 
COSTOS DE OPERACIÓN    

ELÉCTRICIDAD $30.000 12 MESES $360.000 
AGUA POTABLE $15.000 12 MESES $180.000 

COSTOS DE MANTENCIÓN    
MANTENCIÓN  $20.000 12 MESES $240.000 

TOTAL $780.000 

 
 
9.- 10:00 horas, asiste doña Alison Castro Díaz, Administrativa de Alcaldía. 
 

 Presentación y aprobación subvención municipal por M$2.000.-, para el Club de 
Huasos de Santa Emilia. 

 
 
10.- 10:10 horas, asiste don Enzo Ormazábal Muñoz, Administrador Municipal. 
 
 Presentación y aprobación de la modificación a la ordenanza municipal que regula 

el comercio ambulante y estacionado, contenida en el decreto alcaldicio 1188/2023. 
Consistente en:  
Agregar un inciso 2° al artículo 8, del siguiente tenor: "Se prohíbe este tipo de 
comercio a 300 metros de distancia del comercio formal o establecido". 
Nuevo artículo transitorio: La ordenanza municipal y su modificación, entrará en 
vigencia el 01 de febrero del año 2025, después de su publicación en el diario oficial. 

 
 
11.- Hora de Incidentes. 
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1.-   Aprobación Acta Sesión Ordinaria N°431, del día 17.12.2024. 
 
 
Secretario Municipal,  pregunta, ¿Concejal  Quiroga? 
 
Concejal Quiroga, vota sí apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejala Herrera? 
  
Concejala Herrera, vota apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal Ahumada? 
  
Concejal Ahumada,  vota apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal  San Martín? 
 
Concejal San Martín, vota sí apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal Espinoza? 
 
Concejal  Espinoza, vota sí apruebo. 

 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Alcalde Protocolar? 
 
Alcalde Protocolar Concejal Alcaíno, vota sí apruebo. 
 
 

 Sin ninguna observación es aprobada el acta por los señores concejales. 
 
 
 
 
2.-   Aprobación Acta Sesión Extraordinaria N°134, del día 30.12.2024. 
 
 
Secretario Municipal,  pregunta, ¿Concejal  Quiroga? 
 
Concejal Quiroga, vota sí apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejala Herrera? 
  
Concejala Herrera, vota apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal Ahumada? 
  
Concejal Ahumada,  vota apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal  San Martín? 
 
Concejal San Martín, vota sí apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal Espinoza? 
 
Concejal  Espinoza, vota sí apruebo. 



 5 

Secretario Municipal, pregunta, ¿Alcalde Protocolar? 
 
Alcalde Protocolar Concejal Alcaíno, vota sí apruebo. 
 
 

 Sin ninguna observación es aprobada el acta por los señores concejales. 
 
 
 
3.-      Correspondencia. 
 
Secretario Municipal,   
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Secretario Municipal, informe final n°934 de la Contraloría Regional del Maule, fue enviado por 
correo electrónico a todos los concejales. 
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Alcalde Protocolar Concejal Alcaino, nos puede explicar un poco don Patricio sobre este informe. 
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Secretario Municipal, el Fiscalizador de La Contraloría estuvo casi tres meses, mediados de agosto, 

septiembre, octubre y noviembre, quien constantemente estaba solicitando información, quien 

elaboró un informe el cual fue leído recién.  

 

Concejal Espinoza, buenos días presidente, secretario y a todos los que nos están mirando, en el 

informe que usted mencionaba don Patricio, hace mención a los honorarios quienes son prestadores 

de servicios, no tienen responsabilidad administrativa, de igual manera hay que dar respuesta por 

normativa y lo que establece La Contraloría, uno de los casos es el día del trabajador, y los inmuebles 

hacer un trato igualitario a quien lo solicite, en el caso del reglamento de las ayudas sociales lo 

tendremos que trabajar con la comisión de social.  Con respecto a los honorarios me gustaría saber 

quiénes están durante el año 2025, porque no tienen dentro de su contrato un horario establecido, 

porque una vez que firme el contrato tiene una vinculación directa con la municipalidad, para que 

no tengamos problemas el día de mañana vinculantes con eso. 

Por otro lado, con respecto a la primera carta leída, con respecto a la denuncia de la señora 

Hortensia Navarro, primero que todo hay que revisar el requerimiento ingresado por Oficina de 

Partes, mencionar que ningún niño debe tener un acto discriminatorio, en esta carta que se leyó se 

entiende que se discrimina a una menor por participar en una orquesta infantil, insto a mis colegas 

que podamos revisar bien esa carta que fue enviada al concejo, para dar respuesta a los padres de 

la menor. 

 

Concejala Herrera, don Patricio, tengo entendido que funcionarias de jardines infantiles enviaron 

una carta el 26 de diciembre, y todavía no se hace lectura de eso, ¿Qué pasa con esa carta? Está 

dirigida al alcalde, concejales y Rubén. 

 

Secretario Municipal, cuando son temas administrativos pasa directamente al departamento. 

 

Concejala Herrera, también está dirigida a nosotros. 

 

Administrador Municipal, es para conocimiento de los concejales pero no para lectura. 

 

Concejal Ahumada, si la tiene no hay problema que sea leída, así estamos al tanto. 

 

Alcalde Protocolar Concejal Alcaíno, perdón, la podemos leer en la próxima sesión. 

 

Concejal Quiroga, ¿Por qué? 

 

Alcalde Protocolar Concejal Alcaíno, ¿la tiene aquí? 
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Concejala Herrera, yo la tengo, ¿la leo? 

 
Alcalde Protocolar Concejal Alcaíno, sí. 
 
Concejala Herrera, dice,  
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Alcalde Protocolar Concejal Alcaíno, por lo que sabemos don Rubén ya está en conocimiento. 
 
Concejala Herrera, es importante aclararlo para la tranquilidad de ellas porque igual están 
preocupadas. 
 
Concejal Quiroga, para avanzar solicito que venga don Rubén, porque no puedo dar la idea alcalde 

si usted me interrumpe, o sólo se nombra en incidentes. 

  

 
 
4.-     Cuenta del señor Alcalde.  
 

Administrador Municipal, buenos días señor presidente, concejales. 

 

 Sesión mensual del Consejo de Seguridad Pública.  

 

Administrador Municipal, el jueves, 19 de diciembre, se desarrolló la última sesión del año 2024. 

Reunión a la que asistieron los señores concejales designados, representantes del Delegado 

Provincial, Carabineros de Chile, PDI, COSOC, el director de seguridad pública y el suscrito. Se 

abordaron distintas temáticas sobre la materia, que informaran los señores concejales presentes. 

 

 Aniversario de la comuna.  
 

Administrador Municipal, el sábado, 21 de diciembre, en la plaza de armas de Sagrada Familia, 

celebramos el 133 aniversario de la comuna, con un desfile carnaval, ambientado en la ciudad de 

Venecia. Iniciativa que contó con la participación de diversas organizaciones comunitarias, 

batucadas, con la presencia de autoridades locales, regionales, nacionales y un gran marco de 

vecinos.  

 

 Cogrid comunal. 
 

Administrador Municipal, el pasado viernes, 20 de diciembre, en forma extraordinaria, sesionó el 

Cogrid comunal. Con la finalidad de responder a las altas temperaturas y las mayores posibilidades 

de ocurrencia de incendios forestales. Consecuencia de lo anterior, se instalaron 3 piscinas gigantes 

para el combate de siniestros, en los sectores de La Aguada, El Durazno y La Quebrada.   
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 Navidad año 2024.  

 

Administrador Municipal, los funcionarios de la Dirección de Desarrollo Comunitario, entregaron 

los regalos para niños y obsequios para adultos mayores, a las directivas de las juntas de vecinos, 

quienes los repartieron a sus niños y abuelitos.   

 

 Lista de agricultores inundados, No INDAP, seleccionados para el bono. 

 

Administrador Municipal, Prodesal realizó la primera selección de agricultores, No INDAP, 

afectados por las inundaciones del año 2023. Para mayor información, deben dirigirse a dicha 

oficina municipal. 

 

 Instalación de luminarias en camino a Parroncillo. 

 

Administrador Municipal, el 30 de diciembre la unidad eléctrica y la dirección de servicios 

generales instalaron luminarias en la ruta K 150. 

 

 Demarcación peatonal. 

 

Administrador Municipal, la Unidad Vial del departamento de tránsito, ejecutó trabajos de pintado 

de lomos de toro ubicados en el CESFAM Sagrada Familia, con la finalidad de evitar accidentes en 

el lugar. 

 

 Asunción del nuevo Gobernador Regional del Maule y CORE. 

 

Administrador Municipal, ayer, 06 de enero, el señor alcalde, junto a varios señores concejales, 

viajaron a Talca, para participar de la ceremonia de juramento del nuevo Gobernador Regional, 

don Pedro Álvarez Salamanca y los CORE Regionales, quienes ejercerán sus cargos por un periodo 

de 4 años. 

 

 

 

 

 

 



 21 

5.-    10:25 horas, don Ignacio Alcaino Vergara, Alcalde Protocolar. 
 
 Aprobación Dieta Mensual de 7,8 o 15,6 U.T.M., según el Artículo N°88 de la Ley 

N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, para los señores Concejales 

de la comuna de Sagrada Familia, de enero a diciembre año 2025. 

 
Alcalde Protocolar Concejal Alcaino, propongo mantener la dieta de15,6 U.T.M. 
 
Secretario Municipal,  pregunta, ¿Concejal  Quiroga? 
 
Concejal Quiroga, vota sí apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejala Herrera? 
  
Concejala Herrera, vota apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal Ahumada? 
  
Concejal Ahumada,  vota apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal  San Martín? 
 
Concejal San Martín, vota  apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal Espinoza? 
 
Concejal  Espinoza, vota sí apruebo. 

 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Alcalde Protocolar? 
 
Alcalde Protocolar Concejal Alcaíno, vota sí apruebo. 
 
 

-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 Primer Acuerdo de Concejo Municipal. 

 
El Secretario Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe, 

CERTIFICA la Aprobación de la Dieta Mensual de 15,6 U.T.M., según el Artículo N°88 de la Ley 

N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, para los señores Concejales de la comuna 

de Sagrada Familia, de enero a diciembre año 2025, según presentación realizada por don Osvaldo 

Jorquera Padilla, Alcalde, en uso de sus funciones y por la Unanimidad de los señores Concejales 

presentes en la 432° Sesión Ordinaria del día martes 7 de enero de 2025.  

 
Concejal Quiroga, vota sí. 
 
Concejala Herrera, vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 



 22 

Concejal San Martín, vota sí.  
 
Alcalde Protocolar Concejal Alcaino, vota sí. 
 
Concejal Espinoza, vota sí. 
 
Esta votación queda registrada como Primer Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de 
Sagrada Familia. 
 
En Sagrada Familia, a siete días de enero del año 2025.    
 
 
 

PATRICIO SALINAS CORNEJO 
   SECRETARIO MUNICIPAL 

Y 
                                  MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

 

PSC/ach 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
 
6.- 10:30 horas, asiste doña Marjorie Gutierrez Miranda, Jefa Suplente Unidad de 

Rentas, Dirección de Administración y Finanzas. 
 
 Presentación y aprobación el Rol de Patente de Alcoholes - 2da. cuota año Tributario 

2024, cuyo vencimiento es el 31 de enero del año 2025 y comprende el período 
desde el 1 ° de enero hasta el 30 de junio del año 2025. 

 
 
Marjorie Gutiérrez, buenos días alcalde, señores concejales, hoy nos convoca presentar el rol de 

patentes tal como lo establece la ley orgánica constitucional, se les adjuntó el detalle de cada 

categoría de patentes de alcoholes que cuenta en la comuna. 

 

Concejal Espinoza, señorita Marjorie, señorita Francisca, les quiero comentar a mis colegas que 

hace unos días atrás la jefa suplente de Rentas me envió un correo, solicitando una comisión para 

poder establecer y trabajar en futuras cosas vinculantes en su área, los quiero dejar invitados a 

poder trabajar junto con ustedes prontamente, le daré respuesta al correo que ustedes me enviaron. 

 

Concejal Ahumada, una consulta, la mamá de la colega tiene minimarket y venta de alcoholes, ¿se 

tiene que abstener a la votación? 

 

Marjorie Gutiérrez, debería, sí.  
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Alcalde Protocolar Concejal Alcaino, presentación y aprobación el Rol de Patente de Alcoholes - 

2da. cuota año Tributario 2024, cuyo vencimiento es el 31 de enero del año 2025 y comprende el 

período desde el 1 ° de enero hasta el 30 de junio del año 2025. 

 

Secretario Municipal,  pregunta, ¿Concejal  Quiroga? 
 
Concejal Quiroga, vota sí apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejala Herrera? 
  
Concejala Herrera, se abstiene, por tener vínculo con patente. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal Ahumada? 
  
Concejal Ahumada,  vota apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal  San Martín? 
 
Concejal San Martín, vota sí apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal Espinoza? 
 
Concejal  Espinoza, vota sí apruebo. 

 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Alcalde Protocolar? 
 
Alcalde Protocolar Concejal Alcaíno, vota sí apruebo. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Segundo Acuerdo de Concejo Municipal. 
 

El Secretario Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe, 

CERTIFICA la Aprobación del Rol de Patente de Alcoholes - 2da. Cuota año Tributario 2024, cuyo 

vencimiento es el 31 de enero del año 2025 y comprende el período desde el 1 ° de enero hasta el 

30 de junio del año 2025, según presentación realizada por doña Marjorie Gutiérrez Miranda, Jefa 

Suplente Unidad de Rentas, Dirección de Administración y Finanzas, en uso de sus funciones y por 

la Unanimidad de los señores Concejales presentes en la 432° Sesión Ordinaria del día martes 7 de 

enero de 2025.  

 
Concejal Quiroga, vota sí. 
 
Concejala Herrera, se abstiene, por tener vínculo con patente. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal San Martín, vota sí.  
 
Alcalde Protocolar Concejal Alcaino, vota sí. 
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Concejal Espinoza, vota sí. 
 

Esta votación queda registrada como Segundo Acuerdo de Concejo Municipal. 

 

Se otorga este Certificado a la Unidad de Rentas de la Dirección de Administración y Finanzas de la 

Municipalidad de Sagrada Familia. 

 

En Sagrada Familia, a siete días de enero del año 2025.    

 

 

PATRICIO SALINAS CORNEJO 

   SECRETARIO MUNICIPAL 

Y 

                                  MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

PSC/ach 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
7.-   10:38 horas, asiste doña Francisca Barra Núñez, profesional Unidad de Rentas, 

Dirección de Administración y Finanzas. 
 

 Presentación y aprobación de la Patente Municipal de tipo Alcoholes 
(TRANSFERENCIA), Categoría H: Minimercados de abarrotes y bebidas alcohólicas, 
del contribuyente, PATRICIO ERNESTO FUENTES GONZALEZ, RUT 16.345.142-5. 

 
 
Francisca Barra, buenos días a todos los presentes, esta es una transferencia de alcohol categoría H, 

Minimercados de abarrotes y bebidas alcohólicas, del contribuyente, PATRICIO ERNESTO FUENTES 

GONZALEZ, RUT 16.345.142-5. 

 

Alcalde Protocolar Concejal Alcaino, presentación y aprobación de la Patente Municipal de tipo 

Alcoholes (TRANSFERENCIA), Categoría H: Minimercados de abarrotes y bebidas alcohólicas, del 

contribuyente, PATRICIO ERNESTO FUENTES GONZALEZ, RUT 16.345.142-5. 

 
Secretario Municipal,  pregunta, ¿Concejal  Quiroga? 
 
Concejal Quiroga, vota sí apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejala Herrera? 
  
Concejala Herrera, vota apruebo. 
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Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal Ahumada? 
  
Concejal Ahumada,  vota sí apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal  San Martín? 
 
Concejal San Martín, vota apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal Espinoza? 
 
Concejal  Espinoza, vota sí apruebo. 

 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Alcalde Protocolar? 
 
Alcalde Protocolar Concejal Alcaíno, vota sí apruebo. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 Tercer Acuerdo de Concejo Municipal. 

 
 

El Secretario Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe, 

CERTIFICA la Aprobación de la Patente Municipal de tipo Alcoholes (TRANSFERENCIA), Categoría 

H: Minimercados de abarrotes y bebidas alcohólicas, del contribuyente, PATRICIO ERNESTO 

FUENTES GONZALEZ, RUT 16.345.142-5, según presentación realizada por doña Francisca Barra 

Núñez, Unidad de Rentas, Dirección de Administración y Finanzas, en uso de sus funciones y por 

la Unanimidad de los señores Concejales presentes en la 432° Sesión Ordinaria del día martes 7 de 

enero de 2025.  

 
Concejal Quiroga, vota sí. 
 
Concejala Herrera, vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal San Martín, vota sí.  
 
Alcalde Protocolar Concejal Alcaino, vota sí. 
 
Concejal Espinoza, vota sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como Tercer Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
 
Se otorga este Certificado a la Unidad de Rentas de la Dirección de Administración y Finanzas de la 
Municipalidad de Sagrada Familia. 
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En Sagrada Familia, a siete días de enero del año 2025.    
 
 
 

PATRICIO SALINAS CORNEJO 
   SECRETARIO MUNICIPAL 

Y 
                                  MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
 

PSC/ach 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
 
8.- 10:41 horas, asiste profesional de SECPLAC. 
 

 Presentación y aprobación de los gastos de operación y mantención anual, estimados 

para las iniciativas denominadas FRIL 2024, “CONSTRUCCIÓN MULTICANCHA 

CUBIERTA VILLA JUVENTUD EL HUALEMU, COMUNA DE SAGRADA FAMILIA”, 

“MEJORAMIENTO ÁREA DEPORTIVA POBLACIÓN INDEPENDENCIA, COMUNA DE 

SAGRADA FAMILIA”, “CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE EQUIPAMIENTOS 

COMUNITARIOS SAN PABLO, COMUNA DE SAGRADA FAMILIA”. 

 

Miguel Mellado, buenos días señores concejales, la aprobación de los proyectos FRIL 2024 fue 

enviada a cada uno de ustedes, corresponde a la construcción de la multicancha cubierta Villa 

Juventud Hualemu,  comuna de Sagrada Familia por $708.000.-.  Mejoramiento área deportiva 

población Independencia, comuna de Sagrada Familia, $792.000.- y construcción y ampliación 

de equipamientos comunitarios San Pablo, comuna de Sagrada Familia, $780.000.- 

 
TABLA DE COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN  

ÍTEM UNIDAD MES AÑO 
CONSTRUCCIÓN MULTICANCHA CUBIERTA VILLA JUVENTUD EL HUALEMU, COMUNA DE 

SAGRADA FAMILIA 
COSTOS DE OPERACIÓN    

ELÉCTRICIDAD $30.000 12 MESES $360.000 
AGUA POTABLE $9.000 12 MESES $108.000 

COSTOS DE MANTENCIÓN    
MANTENCIÓN  $20.000 12 MESES $240.000 

TOTAL $708.000 

 
 
Secretario Municipal,  pregunta, ¿Concejal  Quiroga? 
 
Concejal Quiroga, vota sí apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejala Herrera? 
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Concejala Herrera, vota apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal Ahumada? 
  
Concejal Ahumada,  vota sí apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal  San Martín? 
 
Concejal San Martín, vota  apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal Espinoza? 
 
Concejal  Espinoza, vota sí apruebo. 

 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Alcalde Protocolar? 
 
Alcalde Protocolar Concejal Alcaíno, vota sí apruebo. 

 
 
 

 Cuarto Acuerdo de Concejo Municipal. 
 

El Secretario Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe, 

CERTIFICA la Aprobación de los gastos de operación y mantención anual, estimados para las 

iniciativas denominadas FRIL 2024, “CONSTRUCCIÓN MULTICANCHA CUBIERTA VILLA 

JUVENTUD EL HUALEMU, COMUNA DE SAGRADA FAMILIA”, según presentación realizada por 

don Miguel Mellado Farías, profesional SECPLAC, en uso de sus funciones y por la Unanimidad de 

los señores Concejales presentes en la 432° Sesión Ordinaria del día martes 7 de enero de 2025.  

 
 

TABLA DE COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN  
ÍTEM UNIDAD MES AÑO 

CONSTRUCCIÓN MULTICANCHA CUBIERTA VILLA JUVENTUD EL HUALEMU, 
COMUNA DE SAGRADA FAMILIA 

COSTOS DE OPERACIÓN    
ELÉCTRICIDAD $30.000 12 MESES $360.000 
AGUA POTABLE $9.000 12 MESES $108.000 

COSTOS DE MANTENCIÓN    
MANTENCIÓN  $20.000 12 MESES $240.000 

TOTAL $708.000 
 
Concejal Quiroga, vota sí. 
 
Concejala Herrera, vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal San Martín, vota sí.  
 
Alcalde Protocolar Concejal Alcaino, vota sí. 
 



 28 

Concejal Espinoza, vota sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como Cuarto Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a SECPLAC de la Municipalidad de Sagrada Familia. 
 
En Sagrada Familia, a siete días de enero del año 2025.    
 
 
 
 

PATRICIO SALINAS CORNEJO 
   SECRETARIO MUNICIPAL 

Y 
                                  MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

 

PSC/ach 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
TABLA DE COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN  

ÍTEM UNIDAD MES AÑO 
MEJORAMIENTO ÁREA DEPORTIVA POBLACIÓN INDEPENDENCIA,  COMUNA DE SAGRADA 

FAMILIA 
COSTOS DE OPERACIÓN    

ELÉCTRICIDAD $30.000 12 MESES $360.000 
AGUA POTABLE $16.000 12 MESES $192.000 

COSTOS DE MANTENCIÓN    
MANTENCIÓN  $20.000 12 MESES $240.000 

TOTAL $792.000 

 
 
Secretario Municipal,  pregunta, ¿Concejal  Quiroga? 
 
Concejal Quiroga, vota sí apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejala Herrera? 
  
Concejala Herrera, vota apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal Ahumada? 
  
Concejal Ahumada,  vota sí apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal  San Martín? 
 
Concejal San Martín, vota apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal Espinoza? 
 
Concejal  Espinoza, vota sí apruebo. 

 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Alcalde Protocolar? 
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Alcalde Protocolar Concejal Alcaíno, vota sí apruebo. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Quinto Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
 
El Secretario Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe, 

CERTIFICA la Aprobación de los gastos de operación y mantención anual estimados para las 

iniciativas denominadas FRIL 2024 “MEJORAMIENTO ÁREA DEPORTIVA POBLACIÓN 

INDEPENDENCIA, COMUNA DE SAGRADA FAMILIA”,  según presentación realizada por don 

Miguel Mellado Farías, profesional SECPLAC, en uso de sus funciones y por la Unanimidad de los 

señores Concejales presentes en la 432° Sesión Ordinaria del día martes 7 de enero de 2025.  

 
 

TABLA DE COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN  
ÍTEM UNIDAD MES AÑO 

MEJORAMIENTO ÁREA DEPORTIVA POBLACIÓN INDEPENDENCIA,                COMUNA DE 
SAGRADA FAMILIA 

COSTOS DE OPERACIÓN    
ELÉCTRICIDAD $30.000 12 MESES $360.000 
AGUA POTABLE $16.000 12 MESES $192.000 

COSTOS DE MANTENCIÓN    
MANTENCIÓN  $20.000 12 MESES $240.000 

TOTAL $792.000 
 
 
Concejal Quiroga, vota sí. 
 
Concejala Herrera, vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal San Martín, vota sí.  
 
Alcalde Protocolar Concejal Alcaino, vota sí. 
 
Concejal Espinoza, vota sí. 
 
Esta votación queda registrada como Quinto Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a SECPLAC de la Municipalidad de Sagrada Familia. 
 
En Sagrada Familia, a siete días de enero del año 2025.    
 
 

PATRICIO SALINAS CORNEJO 
   SECRETARIO MUNICIPAL 

Y 
                                  MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

PSC/ach 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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TABLA DE COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN  
ÍTEM UNIDAD MES AÑO 

CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE EQUIPAMIENTOS COMUNITARIOS SAN PABLO, COMUNA 
DE SAGRADA FAMILIA 

COSTOS DE OPERACIÓN    
ELÉCTRICIDAD $30.000 12 MESES $360.000 
AGUA POTABLE $15.000 12 MESES $180.000 

COSTOS DE MANTENCIÓN    
MANTENCIÓN  $20.000 12 MESES $240.000 

TOTAL $780.000 

 
 
Secretario Municipal,  pregunta, ¿Concejal  Quiroga? 
 
Concejal Quiroga, vota sí apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejala Herrera? 
  
Concejala Herrera, vota apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal Ahumada? 
  
Concejal Ahumada,  vota sí apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal  San Martín? 
 
Concejal San Martín, vota apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal Espinoza? 
 
Concejal  Espinoza, vota sí apruebo. 

 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Alcalde Protocolar? 
 
Alcalde Protocolar Concejal Alcaíno, vota sí apruebo. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 Sexto Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
 
El Secretario Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe, 

CERTIFICA la Aprobación de los gastos de operación y mantención anual, estimados para las 

iniciativas denominadas FRIL 2024 “CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE EQUIPAMIENTOS 

COMUNITARIOS SAN PABLO, COMUNA DE SAGRADA FAMILIA”, según presentación realizada 

por don Miguel Mellado Farías, profesional SECPLAC, en uso de sus funciones y por la Unanimidad 

de los señores Concejales presentes en la 432° Sesión Ordinaria del día martes 7 de enero de 2025.  

 
TABLA DE COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN  

ÍTEM UNIDAD MES AÑO 
CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE EQUIPAMIENTOS COMUNITARIOS SAN PABLO, 

COMUNA DE SAGRADA FAMILIA 
COSTOS DE OPERACIÓN    

ELÉCTRICIDAD $30.000 12 MESES $360.000 
AGUA POTABLE $15.000 12 MESES $180.000 
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COSTOS DE MANTENCIÓN    
MANTENCIÓN  $20.000 12 MESES $240.000 

TOTAL $780.000 

 

Concejal Quiroga, vota sí. 
 
Concejala Herrera, vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal San Martín, vota sí.  
 
Alcalde Protocolar Concejal Alcaino, vota sí. 
 
Concejal Espinoza, vota sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como Sexto Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a SECPLAC de la Municipalidad de Sagrada Familia. 
 
En Sagrada Familia, a siete días de enero del año 2025.    
 
 
 
 
 

PATRICIO SALINAS CORNEJO 
   SECRETARIO MUNICIPAL 

Y 
                                  MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
PSC/ach 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
9.- 10:45 horas, asiste doña Alison Castro Díaz, Administrativa de Alcaldía. 
 

 Presentación y aprobación subvención municipal por M$2.000.-, para el Club de 
Huasos de Santa Emilia. 

 
 
Concejal Ahumada, señor presidente el saldo de caja que queda no alcanza para lo que está 

solicitando el club de huasos, creo que no deberíamos votarlo hoy sino que darle una vuelta más. 

 

Alison Castro, buenos días, el certificado presupuestario está, lo que se observó es lo que va a quedar 

después de lo que se entregue. 

 

Concejal Ahumada, ah ya, estaba yo perdido. 
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Alison Castro, bueno el club de huasos solicitó una subvención de M$2.000.- para arriendo de 

animales, quienes tienen rodeo el 11 y 12 de enero, tienen la documentación al día. 

 

Concejal Ahumada, conversamos con el colega Quiroga, quedamos en que íbamos a ordenar este 

tema de las subvenciones, porque van a llegar todos los meses solicitudes de subvenciones. 

 

Alison Castro, estamos trabajando en eso con don Enzo, porque el reglamento tiene varias 

observaciones.  

 

Alcalde Protocolar Concejal Alcaino, presentación y aprobación subvención municipal por 

M$2.000.-, para el Club de Huasos de Santa Emilia. 

Secretario Municipal,  pregunta, ¿Concejal  Quiroga? 
 
Concejal Quiroga, vota sí apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejala Herrera? 
  
Concejala Herrera, vota apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal Ahumada? 
  
Concejal Ahumada,  vota sí apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal  San Martín? 
 
Concejal San Martín, vota apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal Espinoza? 
 
Concejal  Espinoza, vota sí apruebo. 

 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Alcalde Protocolar? 
 
Alcalde Protocolar Concejal Alcaíno, vota sí apruebo. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 Séptimo Acuerdo de Concejo Municipal. 
 

El Secretario Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe, 

CERTIFICA la Aprobación de la Subvención Municipal por M$2.000.-, (Dos millones de pesos) para 

el Club de Huasos de Santa Emilia, según presentación realizada por doña Alison Castro Díaz, 

administrativa de Alcaldía, en uso de sus funciones y por la Unanimidad de los señores Concejales 

presentes en la 432° Sesión Ordinaria del día martes 7 de enero de 2025.  

 

Concejal Quiroga, vota sí. 
 



 33 

Concejala Herrera, vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal San Martín, vota sí.  
 
Alcalde Protocolar Concejal Alcaino, vota sí. 
 
Concejal Espinoza, vota sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como Séptimo Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a Subvenciones Municipales de la Municipalidad de Sagrada Familia. 
 
En Sagrada Familia, a siete días de enero del año 2025.    
 
 
 
 

PATRICIO SALINAS CORNEJO 
   SECRETARIO MUNICIPAL 

Y 
                                  MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
PSC/ach 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
10.- 10:55 horas, asiste don Enzo Ormazábal Muñoz, Administrador Municipal. 
 
 Presentación y aprobación de la modificación a la ordenanza municipal que regula 

el comercio ambulante y estacionado, contenida en el decreto alcaldicio 1188/2023. 
Consistente en:  
Agregar un inciso 2° al artículo 8, del siguiente tenor: "Se prohíbe este tipo de 
comercio a 300 metros de distancia del comercio formal o establecido". 
Nuevo artículo transitorio: La ordenanza municipal y su modificación, entrará en 
vigencia el 01 de febrero del año 2025, después de su publicación en el diario oficial. 

 
 
Administrador Municipal, gracias presidente, primero que todo indicar que este tema surgió 

porque algunos comerciantes cumplen con sus patentes establecidas, versus los que tienen permisos  

provisorios.  La ordenanza del comercio establecido y ambulante está regulada por el decreto 

alcaldicio n°1188/2023 de fecha 29 de noviembre 2023.  Esta comenzará a regir el 1 de febrero. 

 

Alcalde Protocolar Concejal Alcaino, presentación y aprobación de la modificación a la ordenanza 

municipal que regula el comercio ambulante y estacionado, contenida en el decreto alcaldicio 

1188/2023. Consistente en: Agregar un inciso 2° al artículo 8, del siguiente tenor: "Se prohíbe este 

tipo de comercio a 300 metros de distancia del comercio formal o establecido". Nuevo 
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artículo transitorio: La ordenanza municipal y su modificación, entrará en vigencia el 01 de febrero 

del año 2025, después de su publicación en el diario oficial. 

 

Secretario Municipal,  pregunta, ¿Concejal  Quiroga? 
 
Concejal Quiroga, vota sí apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejala Herrera? 
  
Concejala Herrera, vota apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal Ahumada? 
  
Concejal Ahumada,  vota apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal  San Martín? 
 
Concejal San Martín, vota sí apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal Espinoza? 
 
Concejal  Espinoza, vota sí apruebo. 

 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Alcalde Protocolar? 
 
Alcalde Protocolar Concejal Alcaíno, vota sí apruebo. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 Octavo Acuerdo de Concejo Municipal. 
 

El Secretario Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe, 

CERTIFICA la Aprobación de la modificación a la Ordenanza Municipal que regula el comercio 

ambulante y estacionado, contenida en el decreto alcaldicio 1188/2023. Consistente en: Agregar 

un inciso 2° al artículo 8, del siguiente tenor: "Se prohíbe este tipo de comercio a 300 metros de 

distancia del comercio formal o establecido". Nuevo artículo transitorio: La ordenanza municipal y 

su modificación, entrará en vigencia el 01 de febrero del año 2025, después de su publicación en 

el diario oficial, según presentación realizada por don Enzo Ormazábal Muñoz, Administrador 

Municipal, en uso de sus funciones y por la Unanimidad de los señores Concejales presentes en la 

432° Sesión Ordinaria del día martes 7 de enero de 2025.  

 

Concejal Quiroga, se abstiene, por consanguinidad. 
 
Concejala Herrera, se abstiene, por parentesco. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal San Martín, vota sí.  
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Alcalde Protocolar Concejal Alcaino, vota sí. 
 
Concejal Espinoza, vota sí. 
 
Esta votación queda registrada como Octavo Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a Administrador Municipal de la Municipalidad de Sagrada Familia. 
 
En Sagrada Familia, a siete días de enero del año 2025.    
 
 

 
 

PATRICIO SALINAS CORNEJO 
   SECRETARIO MUNICIPAL 

Y 
                                  MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

PSC/ach 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

11.- 11:15 horas, don Ignacio Alcaíno Vergara, Alcalde Protocolar 

 
 

 Presentación y aprobación para realizar las Sesiones Ordinarias de Concejo Municipal el 

día viernes 10 de enero año 2025, a las 12°° horas, y el día martes 28 de enero año 2025, 

a las 9°° horas, por capacitaciones de los señores Concejales. 

 

Alcalde Protocolar Concejal Alcaino, queremos modificar las fechas de los concejos presentación y 

aprobación para realizar las Sesiones Ordinarias de Concejo Municipal el día viernes 10 de enero 

año 2025, a las 12°° horas, y el día martes 28 de enero año 2025, a las 9°° horas, por capacitación 

de los señores Concejales. 

 
Secretario Municipal,  pregunta, ¿Concejal  Quiroga? 
 
Concejal Quiroga, vota sí apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejala Herrera? 
  
Concejala Herrera, vota apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal Ahumada? 
  
Concejal Ahumada,  vota apruebo. 
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal  San Martín? 
 
Concejal San Martín, vota apruebo. 
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Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal Espinoza? 
 
Concejal  Espinoza, vota sí apruebo. 

 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Alcalde Protocolar? 
 
Alcalde Protocolar Concejal Alcaíno, vota sí apruebo. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 Noveno y Último Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
 
El Secretario Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe, 

CERTIFICA la Aprobación para realizar las Sesiones Ordinarias de Concejo Municipal el día viernes 

10 de enero año 2025, a las 12°° horas, y el día martes 28 de enero año 2025, a las 9°° horas, por 

capacitación de los señores Concejales, según presentación realizada por don Ignacio Alcaino 

Vergara, Alcalde Protocolar, en uso de sus funciones y por la Unanimidad de los señores Concejales 

presentes en la 432° Sesión Ordinaria del día martes 7 de enero de 2025.  

 

Concejal Quiroga, vota sí. 
 
Concejala Herrera, vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal San Martín, vota sí.  
 
Alcalde Protocolar Concejal Alcaino, vota sí. 
 
Concejal Espinoza, vota sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como Noveno y Último Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de 
Sagrada Familia. 
 
En Sagrada Familia, a siete días de enero del año 2025.    
 
 
 
 

PATRICIO SALINAS CORNEJO 
   SECRETARIO MUNICIPAL 

Y 
                                  MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

PSC/ach 
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12.- Hora de Incidentes. 
 
 
1.- Concejal Marcelo Ahumada 
 

 Don Enzo, señor presidente me gustaría que se pudiera hermosear un poquito la entrada y 

letrero de Villa Prat, porque no se ve está lleno de pasto. 

 

 Lo mismo sucede con la entrada a la comuna por el cruce de Lontué, todavía está el letrero 

que dice felices fiestas patrias, Servicios Generales si pudiese retirarlo y colocar algo que sea 

más llamativo. 

 
 Paraderos en mal estado en El Descanso y frente a las piscinas Antiyanka. 

 
 Don Patricio, don Enzo, se están jugando las finales de la liguilla del campeonato ANFA en 

Sagrada  Familia, la molestia de la gente es que no tienen donde estacionarse, ver posibilidad 

de levantar el decreto. 

 
 Ver estacionamiento fuera botillería Bunker y pescadería La Reinetita, por congestión de 

vehículos. 

 
Secretario Municipal, ella presentó una solicitud para hacer una playa de estacionamiento ahí. 

 

Concejal Ahumada, sí, pero no ha tenido respuesta. 

 

Secretario Municipal, sí se autorizó, pero eso lo iba hacer ella, removería unos árboles y los 

repondría en el estadio. 

 

 
Concejal Marcelo Ahumada 
 

 Callejón Santa Carmen don Patricio donde está la cancha hacia adentro donde está el rio, 

¿ese camino está enrolado? 

 

Secretario Municipal, tiene una inversión de Vialidad porque hizo un asfalto. 

 

Concejal Ahumada, lo que pasa es que en ese callejón viven familias al fondo pero tienen la 

problemática que los portones pasan con candados. 

 

Administrador Municipal, vamos enviar a los Inspectores Municipales para que nos envíen un 

informe y de acuerdo a eso poder resolver para hacer el denuncio a Bienes Nacionales. 
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Concejal Marcelo Ahumada 
 

 Necesito se me informe sobre la rendición de los gastos de la plata del royalty, si es que fue 

rendido a la SUBDERE por parte de la municipalidad de Sagrada Familia, me entregaron un 

informe pero no sé si fueron rendidos como corresponde. 

 

 Tengo otra cosa que se las haré llegar por papel a cada uno de los concejales, es un tema 

que llegó de La Contraloría donde las pruebas están a la vista  para que podamos pedir los 

sumarios como corresponden. 

 

 

2.-      Concejal Juan San Martín  

 

 ¿Qué está pasando con la subrogancia en del Departamento de Tránsito don Enzo? Porque 

la Directora está firmando licencias de conducir y ella sólo está a contrata.  

 

 Quisiera saber sobre el informe de las personas contratadas a honorarios, porque según el 

reglamento y por ley tiene que estar presentado en el primer concejo del año y ese 

corresponde hoy día.  

 
 También tengo otra duda sobre el Director de Seguridad Pública, he sabido que hay dos 

Directores, uno fue despedido, luego llegó otro y el que fue despedido hizo la demanda la 

que ganó y ahora se le debe pagar, ¿Qué va a pasar ahí? ¿Quién es el responsable? Me enteré 

que se tuvo que reintegrar al trabajo. 

 
Administrador Municipal, Juanito vamos a informarle por escrito sobre el punto 1 y 2, para que 

quede constancia de la situación de Tránsito y de los honorarios.  Respecto al punto 3 como señala 

don Juan, había un Director de Seguridad Pública y en febrero del año pasado se puso término a 

ese contrato pensando que el cargo era de confianza,  pero este señor presentó un recurso de 

protección a La Corte de Apelaciones y después a La Corte Suprema, indicando que esa norma no 

establece que sea un funcionario de exclusiva confianza el Director de Seguridad Pública, este no 

está contemplado en la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y esa resolución vino justo 

con la asunción del nuevo alcalde el 6 de diciembre, esto trajo consecuencia en Curicó que estaban 

solicitando la renuncia al Director de Seguridad Pública de la administración anterior para que 

pudiera ingresar este nuevo, en resumida está el mismo Director de Seguridad Pública, esto quiere 

decir que el Director de Seguridad Pública no es cargo de confianza.  Y en este caso la persona 

nombrada en el cargo va a ejercer labores profesionales en el área, por tanto Felipe Aguilera sigue 

siendo el Director y don Jorge Fuenzalida cumplirá labores profesionales en esa área. 
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Concejal Ahumada, me gustaría don Enzo ver el decreto de contratación de esta persona cuando 

estuvo en el gobierno de Francisco Meléndez, porque tengo entendido que en ese tiempo don 

Heriberto Ortega (Q.E.P.D.) estaba con licencia. 

 

Administrador Municipal, si me permite hacer un comentario a modo personal, cuando ocurrió esa 

situación con don Heriberto fue lo mismo, en el sentido que don Heriberto estando con licencia 

médica fue desvinculado del cargo de confianza aun cuando no lo era, la diferencia fue que él no 

presentó ningún recurso de protección.   

 

 
 

3.- Concejal Felipe Espinoza 

 

 Buenas tardes a los vecinos que nos están viendo, a ustedes colegas, primero que nada 

agradecer a los vecinos que nos invitaron a las actividades de fin de año en los diferentes 

sectores, también participamos con los niños TEA en la comuna quienes estuvieron 

trabajando para hacer una linda actividad del cierre de año 2024. 

 

 Al principio en correspondencia se habló sobre el informe final que envío La Contraloría, 

sería bueno que este año 2025 se regularizara bien el tema de las horas extras, es una 

inquietud para que el día de mañana no tengamos problemas y se ejecuten de buena 

manera, acá se trabaja de lunes a viernes y el trabajo se debe realizar de lunes a viernes. 

 
Administrador Municipal, estoy en discrepancia con eso  porque desgraciadamente hay trabajos 

que por sus funciones requieren ser desarrolladas los fines de semana o festivos, por ejemplo 

urgencia, emergencia,  conductores y de buses municipales, generalmente tienen traslados, se está 

ordenando, pero las organizaciones igual programan sus viajes. 

 

Concejal Espinoza, concuerdo con usted don Enzo, pero como bien saben el año pasado me tocó 

trabajar en el municipio y las personas trabajaban todos los fines de semana, entiendo que hay 

emergencias, pero por ejemplo un paradero no es necesariamente a lo mejor trabajar el fin de 

semana, quizás esos trabajos realizarlos durante la semana, si hay actividades de verano se debe 

trabajar u otra actividad, pero que se trabaje todos los fines de semana no es bien visto. 

 

Concejal Felipe Espinoza 

 

 Ayer estuvimos en la asunción del cargo de Gobernador Regional, estuve con la SEREMI de 

Desarrollo Social y Familia, la señora Sandra Lastra,  a quien le solicité una reunión que 
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también se la hice saber al alcalde, para poder conversar sobre proyectos a futuro.  Uno de 

mis compromisos de campaña fue que pudiéramos organizar a futuro sobre todo acá en la 

comuna de Sagrada Familia, una oficina de la juventud y una de la mujer que son tan 

necesarias, se requiere de esto porque se irán descongestionando otras áreas.  Por ejemplo 

ayer Mujeres Jefas de Hogar hizo una publicación donde señala que se abren las 

postulaciones para el año 2025. 

 

 Quiero destacar a las personas que estuvieron trabajando en la comisión de los juguetes de 

navidad año 2024, entiendo que ahí estuvo don Ítalo con Secplac, hago mención a esto 

porque los juguetes y regalos para las comunidades eran bastante buenas, mencionar que 

este año fue mucho menor el valor que el año anterior, hay que destacar la probidad 

administrativa en esta administración, en mi calidad de concejal también lo voy hacer, 

rescato eso que tenemos juguetes hoy en día de menor valor y mucho mejores. 

 
 Vecinos de Villa Valle Verde ocupan el camino de Todos Los Santos, me comentaron algunos 

adultos mayores ver factibilidad a futuro de colocar un paradero porque en invierno no 

tienen donde ganarse para esperar la locomoción (fuera restaurant al Stylo). 

 
 Vecinos de Villa El Bosque de Villa Prat, me comentan que se generan inundaciones ver si 

se puede pasar máquina para ir mejorando el ingreso al lugar. 

 
 Destacar el compromiso que han tenido los funcionarios en el cierre de año, donde vecinos 

manifestaron que el aniversario de la comuna estuvo muy bonito. 

 

 

 
5.- Concejal Alen Quiroga 
 

 ¿Va asistir el Director del DAEM? 
 

Secretario Municipal, le hablé, dijo que venía porque está en Santa Emilia.  

 

Administrador Municipal, continúe con lo otro mientras llega.  

 

Concejal Alen Quiroga 

 

 Don Enzo, quisiera saber sobre las contrataciones del año 2025, Área Municipal, Educación 
y Salud. 

 

 En qué proceso va el Plan Regulador, he tenido información que está siendo una traba.  
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Administrador Municipal, vamos a pedir el informe respectivo a SECPLAC, ya que son ellos los que 

están tramitando el Plan Regulador. 

 

Concejal Alen Quiroga 

 

 He solicitado en reiteradas oportunidades don Patricio la reunión con la empresa Global. El 

otro día la colega envío un video donde hubo un accidente fuera de la Central Pro, por un 

corte que hicieron en la calle.   La Directora de Tránsito me dice que van los muchachos al 

río a cargar petro para rellenar con tierra, seguimos con las soluciones parche. 

 

 Necesito información sobre la Clínica de Diálisis donde son enviados los pacientes de la 

comuna, porque hay una Clínica en Curicó que viene con bastantes beneficios. 

 
 Acceso al Cerrillo en mal estado, espero que la Directora Subrogante que hay pueda agilizar 

lo que ya estaba encaminado. 

 

 
5.- Concejala Yanina Herrera 
 

 Mis incidentes eran parecidos a los que traían los demás colegas.  Pero quiero comentar 

sobre la tenencia responsable de mascotas, hace poco hubo un accidente en la Villa Lautaro 

con animales que tienen dueño,  una vecina le atropellaron el perro pero cuando mordió a 

alguien ella hizo vista gorda (sic), yo tengo mi mascota, la saco a pasear pero soy 

responsable, ¿Qué se puede hacer en ese caso? 

 

Concejal Espinoza, el año 2024 llegaron varias denuncias sobre este tema, cuando sucede esto lo 

primero que se le dice a la comunidad es que llame a tenencia responsable de mascotas, estos casos 

los iba a verificar la veterinaria, lamentablemente las ordenanzas y leyes son muy bajas en cuanto 

a lo que se le puede exigir a un vecino.   Muchas veces se exige al municipio, pero la gente no es 

muy comprometida en estos asuntos.   Hace unos días falleció una señora de La Higuerilla, doña 

Ana Bueno (Q.E.P.D.), le entrego las condolencias a la familia quizás nos puede estar viendo, ella 

tenía entre 50 y 55 perros y nosotros como municipio no le podemos exigir que no los tenga, porque 

cada persona lo puede hacer, pero si existiera una ordenanza eso se puede regularizar, acá en la 

comuna hay adultos mayores que viven solos y tienen gran cantidad de animales, eso debemos 

trabajar a través de jurídico ya que es un tema más delicado. 

 

Concejala Herrera, en Sanatorio hay seis perros que andan en la calle y se tiran a las bicicletas, 

motos. 
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Concejala Yanina Herrera 
 

 También quería hablar sobre el tema del DAEM, pero debe estar presente don Rubén. 
 

Alcalde Protocolar Concejal Alcaino, ¿tiene algo que agregar don Felipe? 

 

Concejal Espinoza, sí,  ¿para este año 2025 nuestros funcionarios van a tener ropa institucional? 

Tal vez poleras, blusas, camisas en el caso de varones, ¿en el presupuesto del año 2024 quedó 

establecido ropa o implemento institucional? 

 

 

6.- Alcalde Protocolar Concejal Alcaino 

 

 ¿Qué ocurre con las torres de alta tensión en el sector de Villa Prat?  Hace un tiempo se 

cambió el lugar por donde iban a pasar estas torres, se acercó personal de la CGE para que 

los vecinos vieran el tema de la tasación con respecto a las torres que serían instaladas en 

sus propiedades. 

 

 Necesito saber la programación de las actividades de verano que se harán en los diferentes 

sectores. 

 
Administrador Municipal, hemos hecho reuniones con Cultura y DIDECO, estamos definiendo 

fechas, actividades, no se ha entregado la información porque no hay nada concreto. 

 
 
Alcalde Protocolar Concejal Alcaino 

 
 También quiero señalar lo que mencionó el colega Ahumada con respecto a los ingresos de 

la comuna, nombres y fachadas. 

 

Administrador Municipal, SECPLAC está trabajando en estos pórticos de ingresos y fachadas 

considerando el estado en que están, la gigantografía también se va a cambiar, las razones que me 

dieron es que se estaba trabajando en un nuevo logo, una vez que estuviera se iba a cambiar, 

haremos todas las acciones para que se haga lo antes posible. 

 

Alcalde Protocolar Concejal Alcaino 

 

 Mantención de ciertos pasajes no sólo en Villa Prat sino que también en otros sectores, 

caminos que no son pavimentados y que están en pésimas condiciones,  especialmente como 

dijo Felipe el ingreso a la Villa El Bosque, agilizar trabajos de motoniveladora. 
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Concejala Herrera, ¿don Rubén no llegó? 

  

Alcalde Protocolar Concejal Alcaino, el viernes citamos a don Rubén. 

 

Secretario Municipal, me estuve comunicando con él, pero la verdad… 

 

Concejala Herrera, no pesca a nadie. 

 

Concejal Quiroga, la colega igual le había dejado mensajes. 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDOS DE CONCEJO MUNICIPAL 
2024 - 2028 

432° Sesión Ordinaria 
Martes 7 de enero de 2025 

 
 

 Primer Acuerdo de Concejo Municipal. 
 

El Secretario Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe, 

CERTIFICA la Aprobación de la Dieta Mensual de 15,6 U.T.M., según el Artículo N°88 de la Ley 

N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, para los señores Concejales de la comuna 

de Sagrada Familia, de enero a diciembre año 2025, según presentación realizada por don Osvaldo 

Jorquera Padilla, Alcalde, en uso de sus funciones y por la Unanimidad de los señores Concejales 

presentes en la 432° Sesión Ordinaria del día martes 7 de enero de 2025.  

 
Concejal Quiroga, vota sí. 
 
Concejala Herrera, vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal San Martín, vota sí.  
 
Concejal Alcaino, vota sí. 
 
Concejal Espinoza, vota sí. 
 
Alcalde, vota sí. 
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Esta votación queda registrada como Primer Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de 
Sagrada Familia. 
 
En Sagrada Familia, a siete días de enero del año 2025.    
 
 
 

PATRICIO SALINAS CORNEJO 
   SECRETARIO MUNICIPAL 

Y 
                                  MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

 

PSC/ach 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 Segundo Acuerdo de Concejo Municipal. 
 

El Secretario Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe, 

CERTIFICA la Aprobación del Rol de Patente de Alcoholes - 2da. Cuota año Tributario 2024, cuyo 

vencimiento es el 31 de enero del año 2025 y comprende el período desde el 1 ° de enero hasta el 

30 de junio del año 2025, según presentación realizada por doña Marjorie Gutiérrez Miranda, Jefa 

Suplente Unidad de Rentas, Dirección de Administración y Finanzas, en uso de sus funciones y por 

la Unanimidad de los señores Concejales presentes en la 432° Sesión Ordinaria del día martes 7 de 

enero de 2025.  

 
Concejal Quiroga, vota sí. 
 
Concejala Herrera, vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal San Martín, vota sí.  
 
Concejal Alcaino, vota sí. 
 
Concejal Espinoza, vota sí. 
 
Alcalde, vota sí. 
 

 

Esta votación queda registrada como Segundo Acuerdo de Concejo Municipal. 
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Se otorga este Certificado a la Unidad de Rentas de la Dirección de Administración y Finanzas de la 

Municipalidad de Sagrada Familia. 

 

En Sagrada Familia, a siete días de enero del año 2025.    

 

 

PATRICIO SALINAS CORNEJO 

   SECRETARIO MUNICIPAL 

Y 

                                  MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

PSC/ach 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 Tercer Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
 
El Secretario Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe, 

CERTIFICA la Aprobación de la Patente Municipal de tipo Alcoholes (TRANSFERENCIA), Categoría 

H: Minimercados de abarrotes y bebidas alcohólicas, del contribuyente, PATRICIO ERNESTO 

FUENTES GONZALEZ, RUT 16.345.142-5, según presentación realizada por doña Francisca Barra 

Núñez, Unidad de Rentas, Dirección de Administración y Finanzas, en uso de sus funciones y por 

la Unanimidad de los señores Concejales presentes en la 432° Sesión Ordinaria del día martes 7 de 

enero de 2025.  

 
Concejal Quiroga, vota sí. 
 
Concejala Herrera, vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal San Martín, vota sí.  
 
Concejal Alcaino, vota sí. 
 
Concejal Espinoza, vota sí. 
 
Alcalde, vota sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como Tercer Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a la Unidad de Rentas de la Dirección de Administración y Finanzas de la 

Municipalidad de Sagrada Familia. 

 



 46 

En Sagrada Familia, a siete días de enero del año 2025.    

 
 
 

PATRICIO SALINAS CORNEJO 
   SECRETARIO MUNICIPAL 

Y 
                                  MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
 

PSC/ach 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Cuarto Acuerdo de Concejo Municipal. 
 

El Secretario Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe, 

CERTIFICA la Aprobación de los gastos de operación y mantención anual, estimados para las 

iniciativas denominadas FRIL 2024, “CONSTRUCCIÓN MULTICANCHA CUBIERTA VILLA 

JUVENTUD EL HUALEMU, COMUNA DE SAGRADA FAMILIA”, según presentación realizada por 

don Miguel Mellado Farías, profesional SECPLAC, en uso de sus funciones y por la Unanimidad de 

los señores Concejales presentes en la 432° Sesión Ordinaria del día martes 7 de enero de 2025.  

 
 

TABLA DE COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN  
ÍTEM UNIDAD MES AÑO 

CONSTRUCCIÓN MULTICANCHA CUBIERTA VILLA JUVENTUD EL HUALEMU, 
COMUNA DE SAGRADA FAMILIA 

COSTOS DE OPERACIÓN    
ELÉCTRICIDAD $30.000 12 MESES $360.000 
AGUA POTABLE $9.000 12 MESES $108.000 

COSTOS DE MANTENCIÓN    
MANTENCIÓN  $20.000 12 MESES $240.000 

TOTAL $708.000 
 
Concejal Quiroga, vota sí. 
 
Concejala Herrera, vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal San Martín, vota sí.  
 
Alcalde Protocolar Concejal Alcaino, vota sí. 
 
Concejal Espinoza, vota sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como Cuarto Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a SECPLAC de la Municipalidad de Sagrada Familia. 
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En Sagrada Familia, a siete días de enero del año 2025.    
 
 
 
 

PATRICIO SALINAS CORNEJO 
   SECRETARIO MUNICIPAL 

Y 
                                  MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

PSC/ach 

 
-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Quinto Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
 
El Secretario Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe, 

CERTIFICA la Aprobación de los gastos de operación y mantención anual estimados para las 

iniciativas denominadas FRIL 2024 “MEJORAMIENTO ÁREA DEPORTIVA POBLACIÓN 

INDEPENDENCIA, COMUNA DE SAGRADA FAMILIA”,  según presentación realizada por don 

Miguel Mellado Farías, profesional SECPLAC, en uso de sus funciones y por la Unanimidad de los 

señores Concejales presentes en la 432° Sesión Ordinaria del día martes 7 de enero de 2025.  

 
 

TABLA DE COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN  
ÍTEM UNIDAD MES AÑO 

MEJORAMIENTO ÁREA DEPORTIVA POBLACIÓN INDEPENDENCIA,                COMUNA DE 
SAGRADA FAMILIA 

COSTOS DE OPERACIÓN    
ELÉCTRICIDAD $30.000 12 MESES $360.000 
AGUA POTABLE $16.000 12 MESES $192.000 

COSTOS DE MANTENCIÓN    
MANTENCIÓN  $20.000 12 MESES $240.000 

TOTAL $792.000 
 
 
Concejal Quiroga, vota sí. 
 
Concejala Herrera, vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal San Martín, vota sí.  
 
Alcalde Protocolar Concejal Alcaino, vota sí. 
 
Concejal Espinoza, vota sí. 
 
Esta votación queda registrada como Quinto Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a SECPLAC de la Municipalidad de Sagrada Familia. 
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En Sagrada Familia, a siete días de enero del año 2025.    
 
 
 
 

PATRICIO SALINAS CORNEJO 
   SECRETARIO MUNICIPAL 

Y 
                                  MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

 

PSC/ach 

 
-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 Sexto Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
 
El Secretario Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe, 

CERTIFICA la Aprobación de los gastos de operación y mantención anual, estimados para las 

iniciativas denominadas FRIL 2024 “CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE EQUIPAMIENTOS 

COMUNITARIOS SAN PABLO, COMUNA DE SAGRADA FAMILIA”, según presentación realizada 

por don Miguel Mellado Farías, profesional SECPLAC, en uso de sus funciones y por la Unanimidad 

de los señores Concejales presentes en la 432° Sesión Ordinaria del día martes 7 de enero de 2025.  

 
TABLA DE COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN  

ÍTEM UNIDAD MES AÑO 
CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE EQUIPAMIENTOS COMUNITARIOS SAN PABLO, 

COMUNA DE SAGRADA FAMILIA 
COSTOS DE OPERACIÓN    

ELÉCTRICIDAD $30.000 12 MESES $360.000 
AGUA POTABLE $15.000 12 MESES $180.000 

COSTOS DE MANTENCIÓN    
MANTENCIÓN  $20.000 12 MESES $240.000 

TOTAL $780.000 

 

Concejal Quiroga, vota sí. 
 
Concejala Herrera, vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal San Martín, vota sí.  
 
Alcalde Protocolar Concejal Alcaino, vota sí. 
 
Concejal Espinoza, vota sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como Sexto Acuerdo de Concejo Municipal. 
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Se otorga este Certificado a SECPLAC de la Municipalidad de Sagrada Familia. 
 
En Sagrada Familia, a siete días de enero del año 2025.    
 
 
 

PATRICIO SALINAS CORNEJO 
   SECRETARIO MUNICIPAL 

Y 
                                  MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
PSC/ach 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 Séptimo Acuerdo de Concejo Municipal. 
 

El Secretario Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe, 

CERTIFICA la Aprobación de la Subvención Municipal por M$2.000.-, (Dos millones de pesos) para 

el Club de Huasos de Santa Emilia, según presentación realizada por doña Alison Castro Díaz, 

administrativa de Alcaldía, en uso de sus funciones y por la Unanimidad de los señores Concejales 

presentes en la 432° Sesión Ordinaria del día martes 7 de enero de 2025.  

 

Concejal Quiroga, vota sí. 
 
Concejala Herrera, vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal San Martín, vota sí.  
 
Alcalde Protocolar Concejal Alcaino, vota sí. 
 
Concejal Espinoza, vota sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como Séptimo Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a Subvenciones Municipales de la Municipalidad de Sagrada Familia. 
 
En Sagrada Familia, a siete días de enero del año 2025.    
 
 

 
 
PATRICIO SALINAS CORNEJO 
   SECRETARIO MUNICIPAL 

Y 
                                  MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
PSC/ach 
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 Octavo Acuerdo de Concejo Municipal. 
 

 

El Secretario Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe, 

CERTIFICA la Aprobación de la modificación a la Ordenanza Municipal que regula el comercio 

ambulante y estacionado, contenida en el decreto alcaldicio 1188/2023. Consistente en: Agregar 

un inciso 2° al artículo 8, del siguiente tenor: "Se prohíbe este tipo de comercio a 300 metros de 

distancia del comercio formal o establecido". Nuevo artículo transitorio: La ordenanza municipal y 

su modificación, entrará en vigencia el 01 de febrero del año 2025, después de su publicación en 

el diario oficial, según presentación realizada por doña Alison Castro Díaz, administrativa de 

Alcaldía, en uso de sus funciones y por la Unanimidad de los señores Concejales presentes en la 

432° Sesión Ordinaria del día martes 7 de enero de 2025.  

 

Concejal Quiroga, vota sí. 
 
Concejala Herrera, vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal San Martín, vota sí.  
 
Concejal Alcaino, vota sí. 
 
Concejal Espinoza, vota sí. 
 
Alcalde, vota sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como Octavo Acuerdo de Concejo Municipal. 

 

Se otorga este Certificado a Administrador Municipal de la Municipalidad de Sagrada Familia. 

 

En Sagrada Familia, a siete días de enero del año 2025.    

 

 
 

PATRICIO SALINAS CORNEJO 
   SECRETARIO MUNICIPAL 

Y 
                                  MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

 

 

PSC/ach 
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 Noveno y Último Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
 
El Secretario Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe, 

CERTIFICA la Aprobación para realizar las Sesiones Ordinarias de Concejo Municipal el día viernes 

10 de enero año 2025, a las 12°° horas, y el día martes 28 de enero año 2025, a las 9°° horas, por 

capacitaciones de los señores Concejales, según presentación realizada por don Ignacio Alcaino 

Vergara, Alcalde Protocolar, en uso de sus funciones y por la Unanimidad de los señores Concejales 

presentes en la 432° Sesión Ordinaria del día martes 7 de enero de 2025.  

 

Concejal Quiroga, vota sí. 
 
Concejala Herrera, vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal San Martín, vota sí.  
 
Alcalde Protocolar Concejal Alcaino, vota sí. 
 
Concejal Espinoza, vota sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como Noveno y Último Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de 
Sagrada Familia. 
 
En Sagrada Familia, a siete días de enero del año 2025.    
 
 
 
 

PATRICIO SALINAS CORNEJO 
   SECRETARIO MUNICIPAL 

Y 
                                  MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

PSC/ach 
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